
7100 14 mann 1984 duE.-Núm. 63

6425

6426

6427

lImo. Sr. Director genera.l de Seguros,

ORDEN d6 17 de enero eH 1984 por la que s.
dispone la ejecución en .us propio, términO., de
lo 8en.Umcia dictada en. 24 de mayo de 1983 por
la Sala. Primera de 10 Contencio.o-Actministrativo
de la Audi6ncia Territorial dAiI Madrid. recafda .n.
el TilJ(:UI'SO conten.cioso-administrativo número 110
de 1980. interpues'o por el ..Ban.co lntemaciona&
de Comercio,. S. A._.
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ORDEN de 25 de enero ds 1984 por la que se
prorroga ti lo. firma .Aivea,., S. A.. y 48 fLrmal
má8'. e~ régimen. de tráfico de perfeccionc~m¡'8nto

activo para la impo,.tac~ón .efe aic·jhd etltico-vinico
" la aportación de vinos, misteias. bebidaa amiB
teladas y brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
dlent,e promovido por la Empresa ..Alvear, S. A._ y 48 firmas
más, solicitando prórroga del régimen de trafico de perfecciona
mlento activo para la. importación de alcohol etilico-vinico y 1&
e.J:portación de vinos, mistelas, bebidas amist.e1&du y brand1e&,
autorizado por Orden ministerial de 23 de diciembre de WlI
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ORDEN do 20 do diclemb.. do J983 por lo que
s. autortzG el la. Entidad ..A,oclación de> SBQUrot
Mutual CÜI Arquitectos Superl.oTl,. CM-3B9} para
operar sn .i. Ramo de ResponsobUtdad CI"," Ge
neral. y B. l. inscribe- ." .1 8egtBtro Especial
de Entidades Aseguradoras.

Umo: Sr.1 Visto el escrito de la ..Asociación de Seguros Mu
tuos dEt Arquitect06 Superiores. en solicitud de inscripción en
et Registro Especial de EnUdades Aseguradoras • que haae
referencia el arttwlo 3.· de ~ Ley de 1$ de diciembre de 1954,
sobl"lll Ordenación de los Seguros PrlV8doe, uf como la autor!
r;aciOn pw aperar mel Ramo de Responsabilidad Civil Gene
ral, modalitlad,ctros supuestos de Responsabilidad Civil Ge
neral (número 13, b. de los clasificadoS' en la Orden de 29 de
julio de 1382l, y aprobación de los Estatutos sociales, Regla
mento por loe que ha de regirse, condicion.::s generales, con~

diciones especiales (Responsabilidad Civil Profesionall y con-'
dciones p..:rticulares, bases técnicas y tarlias para lo que ha pre~
sentado b documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
oortespondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde So V. I. muchos años.
Madrid, 20 de diciembre de 1983.-P. D.• el Director general

de Seguros, Joaquin Tejero Nieves.

l1mo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 24
de maJo de 198a por la Sala Primera de io Contencioso-Ad
mUllstrativo de la e.J:celenUsima Audiencia Territorial de Ma.
drid. recaída en el recurso contencioso-administrativo número
110 Q~ 1980, interpuesto por el ..Banco Internacional de Comercio.
SOCiedac. Anónima., contra resolución del Tribunal Económico
Adminl6trativo Central de 29 de noviembre de 1979, sobre con
triQJoióD territorial urbana;

h8sultando qua concurren en este caso las circunstancias
previs~ en el artículo lOS de la Ley de 'n de diciembre
de 1956.

!''.6te M::.nisteri\l ha tenido a bieB disponer la ejecución en
sus PMpi08 términos de la referida sentencia, cuya parte dis
pOSItIva es CQmo Sigue:

..Fallamos: Que desetimamos el recurso interpuesto por la
represer. lación procesal del "Banco Internacional de Comercio,
Soc:¡od8,(~ Anónima", contra el acuerdo déi Tribunal Económico
Admm.i..trativo Central de 29 de noviembre de 1979, por el que
se declaró incompetente para conocer del recurso de alzada
IOtoTpuesto por dicha. Entidad contra anterior resolución del
Tribunal Económico--Administrativo Provincial de Madrid, de 2e
de noviembre de 1976, que a su vez habia. desestimado la recIa.
maoión interpuesta por la misma Sociedad contra acuerdo del
Delegad(: de Hacienda de 2 de a.bril de 1974 de declaración de
rompewnaiá-del Jurado tributario para la fijación de las basal
a loe efectos de la Contribución Territorial Urbana sobre un
edificio sito en la Carrera de San Jerónimo, número 28 de Ms".
dritl' declarando. que la resolución del Tribunal Económico
AdmInistrativo Central impugnada es conforme a derecho; sin
hacer expresa condena en costas._

Lo que comunico a. V. 1. para su conocimiento f efectos.
1)IOS guarde a V. 1, muchos años.
Madrid. 17 de enero de 19M.-P. D., e.! Subsecretarto, José

Antonio Cortés Martine~.

ilmo SI Dlreci.or general de Coordinación con las Haciendas
1 eITitoriales
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ORDEN de 19 de diciembre de 1983 por k¡ qUII
se autoriza a la Entidad ..Aseguradora PO'Jular.
CompañIa de Seguros y Reaseguros, S. A'.• (C-562)
para operar en el Ramo d.e Mercancfa8 Transpor
taoo..

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..Aseguradora Popu-'
lar, Compañía de ~guros y Reaseguros, S. A._, en solicitud de
autorización para operar en ~l Ramo de Mercancias Tra'l8por
tadas, modalidad Seguro de Transportes Terrestres de Mercan
cí~ (número 7 de 108 clasificados en _la Orden de 29 de fulio
de 19S2J, Y aprobación de las correspondientes condiciones gene
rales, condiciones especia.lea (Póliza flotante), condiciones es
peciales (Vagones en tráfico), condiciones particuiares, bases
técnicas y tarifas, para lo que ba. presentado la. documenta
ción pertinente.

Vistos. asimismo, 101 informes [avorablea de lu Secciones
correspondientes de ese Centro dire<::tivo. J a. propuesta
de V. 1..

Este Ministerio ha. tenido & bieo aceeeer a 10 interesado por
la Entidad indicada. ,

Lo que .comunico & V. l. para su conocimiento" efectoe.
Dios gu'\rde a V. l. muchos aAoa.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.-P. D., el Director general

de Seguros, Joaqu1D Tejero Nieva

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

nmo. Sr. Director general de 5egurOl.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ORDEN d6 19 de diciembre de 1983 por la Que
se autoriza a la Entu:lad -Unión de Seguro. MarL·
timo' y Generale. Amaya, S. A.-, (558), para ope
rar en. el Ramo de otros da,ño. a 10. bienes.

Um? Sr.: Visto el escrito de la Entidad ..Unión de Seguros
M~ítlmos y Generales Amaya, S. A._. en solicitud de autcr1
zaclón para operar en el Ramo de otros daños a los bienes,
modalidad Seguros Agrarios Combinados (número 9, &, ue loa
clasificados en la Orden ministerial de 29 de julio de 1982),
solicitud QUe. se formula acogiéndose al sistema de autoriza
ción previsto en el apartado 6.°. párrafo 2.°. de la .Resolución
de esta Dirección General de fecha 12 de noviembre de 1982.

Visto, asimismo, el ínlorme favorable de la Sección corres
pondiente de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Este Hinisterlo ha tenidQ a bien acceder a lo interesado
por la Entidad indicada.

Lo qUe comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
0106 ~arde a V. L mucho:; años.
Madrid, 19 de diciembre de 1983.-P. O., el Director general

de Seóuros. Joaqu.1D. Tejero Nieves.

Ilmo. Sr. Director general de Seguroll.

ORDEN de 7 rl. dict.embre d. lQ83 por ~ que
se autoriza 11 la Entidad cErptn. S. A. de Seguros·
lC-53QJ para opeTar en. .1 romo de Crédito.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la EnUdad cErptn, S. A. de.Se
guros~, en solicitud de autorizacl6n para operar en el ramo de
Crédito (número U de _los clasificados en la Orden de 29 de
julio de 1982). Y aprobación de las condiciones generales, con
diciones particulares, bases técnicas y tarifas del Seguro de
Insolvencia del Prestatario, para lo que ha presentado la do
cumentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones
correspondientes de ese Centro dir~~~;J; a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien er a'lo interesado por
la Entidad indicada.

1.0 que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios gw.rde a V. I. mucho&. at\oe.
Madrid, 7 de diciembre de 1983.-P. D.• el Director general

de Seguros, Joaquin Tejero Nieves.

las condicioD8l!II generales, condictonee particularetl. bases téC
oteas y tarifas. para lo que ha presentado la documentación
pertinente.

Vistos, asimismo; los informel favorable. de las Secctontl8
CtlITespondientes de ese Centro directivo y a propuesta de V. l.,

Elite, ~ "nister1o ha tenido a bien acceder a lo interesado por
la Entidad tndiCJ.da.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento ., efectos.
Dios guarde a V. l. muchos &dos.
Madrid, S de diciembre de 1963.'-"P.. D., el Director general

de Se,suros, J084uin Tejero Nievea.


